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., .. 0· Tengo el agrado de d1rzgirme a Ud. en atención a los 
"ª~ ~º d l fi ' d 'l ..d ncumentos e .a re erencla, ae cu.yo contem n y ana lS!S, es pertmente 

emitir las s1gu1entes apreciaciones y consiguiente opmlón legal: 

ANTECEDENTRS: 

J.- De lo actuado se injlere, que la Directora General de la Oficma 
General de Auditoría del Archivo General de la Nación, so/icittt opinión 
legal respecto a las observaciones y rec0mendaciones efectuadas en el 
A!emorándum InfC1rmativo Nº00J-2000-A GNIOGA, referente a la 
"PERDIDA DEL EQUIPO PROYECTOR MULTIMEDIA" al ser 
trasladado del JNDECOPI a la sede lnstltucwnal al término del evento 
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denominado "X REUNJON TECNJCA DE ARCHIVOS 
ADJ',,UNJSTRATIVOS". realizado el 20 y 21 del ju/in del presente affo. y 
se determ me el grado de responsabilzdad y las sanciones a aplicarse los 
servzdn res mvolu.cradns en la pérdida del bien referzdo. 

2.- Mediante el documento (2) de la re/eren.eta, la Oficina General de 
Auditoría del A rchzvn General de la Nación, plantea ohservacwnes en el 
senfldo que !ns servidores: Eleodoro Balboa Ale/andro, Norman Berríos 
Stlva, MarlLt Rodrlguez Francia y Harola Hennquez Qu1roz, todos ellos 
conjormantes de la D1recc10n Nac10nal de Desarrollo Arch1vist1co y 
Archivo Intermedio, Organo de Línea del Archivo General de la Nación, 
hati incurrido en responsabüidad administrativa por tiegligencia en el 
desempeño de sus funciones, al no haber cumplido e1i resguardar 
diligenteniente el bien público tutelado nw.Jeria de la presente acción, 
cada unn desde la fünczón que le correspondió desempe,zar en el referido 
evento. 

3.- De tales observaciones se corrieron traslado a los servidores 
m volucrados, quienes en uso de las facultades que la ley les asiste, 
hicieron sus descargns correspondientes, los mismos que concluyen 
salvando y determmando responsabilidades entre si, lo cual implica la 
aceptación parcial de las observaciones formuladas por el Organo 
Aud1t(ir; pnr lo que a criterio de éste, diclurs obsen,aciolles subsistetl e1i 

"~ todos sus e.1,;trenws, que amenta las conclusiones y comentarios de autos. 
u,. t' ' / ()_. ~ 

~ 'ALISIS 

El primer párrafo del artículo 40º de la Constitución Política del 
Perú, establece que, .. " la ley regula . los deberes y responsabilidades de 
los servidores públlcos .. " 

2.- El articulo 3° incisos b) y d) del Tztulo Prelimmar del Decreto 
Legislatzvo 276, establece que " . los servidores públicos están al sen,icio 
de la 1Vación, en tal razón deben supeditar el interés parti.cular al interés 
común v a los debere.f del sen,icio ... , desempeñar sus ·funciones con 
... eficiencia, ... laboriosidad v vocación de servicio", concordante con. lo 
que dlspone el artlculo 21 º incisos a) y b) de la acotada norma en cuanto 
a la obligación de los servidores públicos de " .. cumplir personal 
Injimne 1\f' 190-00-AGN-OGAJ. 
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,Jiligentemente los ,leberes ((U.e impmle el sentido público ...... )' 
sah,aguardar lí>s i.tuer~ed ,le/ E:,t{ula ..... ".igualmente, el a rtlculo 2 5 º de 
la misma norma refiere que " los sen,i<l.ores públicos son 
respon.rahle.r ... administrativament.e por el c11mplimie1tto de las normas 
legales v adnrinirtrativar en el ejercicio del .rervicio público, sin periuicio 
de la.~ .rancio11.es de carácter dircipli.nario por las faltar que c,,meten''. 

3.- P,1r su parte el articulo 126º del Decreto Suprema Nº 005-90-PCM -
Reglamento del Decreto Legislativo 276, concuerda con la citada norma 
sustantiva, estableciendn que,'' todo fancio1zario o set"Vidor de la 
Administradó11 Pública, cualquierafiura su co1idición, está sujeto a las 
,,bligaciones determina,Las por la le)' y e/presente reglameni.o ''. 

4.- As1 mismo. la R.M.Nºl04-AGNIJ - Manual de Organ1zac1ón y 
Funciones del A rchzvo General de la Naczón establece responsab1ltdades 
para cada u.no de los servidores de acuerdo a la función qz.1e desempeñan y 
al grado ocupacwnal de los mtsmos. concordante con la Dtrect,va Nº00l-
2000-A UNIOTA-O P - Normas de Etica para el Personal del Archlvo 
General de la .NaCión - en el punto 5.Normas Especificas 5.1 Lineamientos 
de conducta, inciso 1) que sefíala : '' Velar y cautelar por el cuidado v 
correcto uso de los bie11es ta11gibles e itita1,gibles de propiedad de la 
1istitució1z que estbi baio su directa respo1,sabilidad". 

7 C'ONCLllS/01\lES: 

Conforme es de verse los descargos que se tiene a la vista, los 
servidores mvolucrados en las observaciones, a/, margen de aclarar 
algunos aspectos de forma, no han logrado desvirtuar 
téc,iicame,ite las obset"Vaciones efectua,las por el Orga,w Au,Jitor 
que da lu9..ur a las e,ondusiunes de autos. 

2.- Asim1smo, tal como se puede apreciar de autos, los referidos 
sen1idores reconocen de wia u otra forma llaber actuado e,i forma 
negligente, sólo que a sus entena no son responsables directos de 
lo acontecido. lo cual es dzscutlble. por cuanto cada 11.no tenía 
responsabilidades que cumplir, dentro del margen de sus funcione.f 
i niveles jerárquicos dentro de la Dirección 1Vaciona/, de Desarrollo 

l!~fo1·me ~ /U(,L()()..AGJ'I/-OGAJ. 
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Arcllivístico y Arcltiv" buerme,lio, responsable de la realización del 
evento refendn. 

3. - Dichos actos conrtih,ven incumplimiento de las norma.r 
establecidas e,, la ler, tipificado como falta de carácter 
dirciplinario en el inciso a), d) v /) del artíclllo 2 8º del Decreto 
LegiflaJíyo Nº 276, por parte de los sen,fdores ob.fen·ados. 

4.- En cuanto al comentario efectuado por la Oficina General de 
Auditoría, en el sentido ti.e que el descargo efed.uado por los 
sen,id"res obsen•atlos, corrobora las obsen,aciones formuladas, se 
sustenta en los hechos enunciados líneas arriba, bajo el e rite no de 
haber incumplido las normas establectdas en la Ley de Bases de la 
Carrera Admmtstratzva y Remuneractones del Sector Público y su 
Regla mento, es perti.11ente. por cuanto las faltas cometidas son 
evidentes. 

5.- Ba;o estos cntenns, el articulo Nº 33º del Decreto Supremo Nº 008-
82-JUS, establece que las faltas o transgresiones a las normas 
establecidas, deben sancionarse conforme a las disposiciones 
legales ,,ige1l1es, sin per;uicw a las acciones civiles o penales a que 
hubiera fugar. 

'INJON LEGAL : 
Z I 

~ t · E stand o a los fundamentos de hecho y derecho que se exponen, 
<b: o•' ., <l• niendo en conslderaclón que las observaciones planteadas por et O rgano 

de Control del Archtvo General de la Nación, contra los servidores 
observados mediante el A1emorándum Informativo N"00J-2000-AGNIOGA1. 
1w fuero11. desvirtuadas tlura11J.e el proceso investigaJorio sumario; 
estando al comentario de la Oficina General de Auditoria, en el sentido 
que los descargos descritos corroboran lo observado en el referido 
Memorándum informativo; ésta Direcció1i Ge1ieral de Asesoría Jurídica 
se permite OPJ1VAR Y RECOklENDAR QUE: PROCEDE LA 
Ll1POSJCI01V DE LA SANCION CORRESP01VDIENTE, confórme lo 
establece el articulo 153º del D.S.Nº 005-90-PCM, cuya calificación de la 
gravedad de la falta es atribuclón de la Jefa institucional, así como la 

Infan11e N" /00-00-AGN-OGAJ. 
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aplicach',n de la sanción cflrrespond1ente. de acuerdo a lo prescrito en los 
artlculos 15.t". 154'', J 55~ 156º y 157º de la norma acotada, por las 
evidentes fáltas de cardcter dtsciplinarw cometidas, pasibles de sanción 
cnnJo rme a ley, proponiéndose la sanción administrativa de 
anwne.rtación escriJ.a mediante resob1.ción iefaJural; PROCEDE la 
reposicián del bien maJ.eria dR. aidos, q11.e deberán reponer en forma 
solidaria en un plazo perentorio de 60 días, bajo pena de descontarse por 
planilla de .r11.eldos, conforme al grado de respon.rabilidad de cada 
sen•idor obsen•ado¡ proponiéndose el siguiente porcentaje: Norman 
Berrios Silva 40%¡ H11rold He1,riq11.ez Ouiroz 30%; lt1arlit Rodríguez 
Francia 15°4> l' Eleodoro Balboa Aleia1ulro 15%; PROCEDE para tal 
efecto establecerse la rt!sponsabili<lad económica por el valor comable 
del bie1t materia de autos, cotl{orme ttl informe contable que deberá 
elaborar la Ofi;Cina Financiera de la Oficina. Técnica Adminirtrativa. 

NO PROCEDE E'VSTAURARSE PROCESO ADkllNISTRATi1"V. 
por cuanto las faltas cometidas nn revisten consecuencias lamentables 
graves contra la institución, más aún si se tiene en cuenta que se trata de 
1uw ac.·c1án por om1S1nn conJ1rnfa. 

Atentamente. 
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